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LUCION DE ALCAL íAN" il - 2024-MDMM

Mariano Mergar, 1 I ABR. 2024
VISTO:
La Resolución de Alcaldía No 015-2024-MDMM de fecha 16.01.2024, la solicitud de

Disolución del Vínculo Matr¡monial presentado por Doña KELLY VERONICA OLAYUNcA
YUCRA con Expediente N" 4682-2024 de fecha 20.03.2024, el lnforme No 021-2024-SCDU-
GDS-MDMl\il del Responsable del Procedimiento de Separación Convencional y Divorcio
Ulterior de fecha 03.04.2024, el Dictamen Legal No 138-2024-OGAJ-MDMM de fecha
05.04.2024 de la Oficina General de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 194" de la Constitución PolÍtica de¡ Perú, concordante con el artículo
ll del Título Prel¡minar de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades - Ley N" 27972, establecen
que los Gobiernos Locales gozan de Autonomía Política, Económica y Administrativa en los
asuntos de su competencia; Autonomía que radica en la facultad de ejercer actos de
Gobierno, Adminiskativo y de Administración, con sujeción al Ordenamiento Jurídico;

Oue, de acuerdo al artículo 3" de la Ley N" ?9227 - Ley que regula el Procedimiento
No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y
Notar¡as señala que son competentes para llevar a cabo el procedimiento especial
establecido en d¡cha Ley, los Alcaldes D¡stritales y Provinciales, así como ¡as Notarias de la
Jurisdicc¡ón del último domicilio conyugal o donde se celebró el matrimonio;

Que, conforme se establece en el articulo 7'de la misma Ley que Regula el
Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior y el art¡culo
13'de su Reglamento aprobado med¡ante D.S. N' 009-2008-JUS, para que proceda la
disolución del vinculo matr¡monial tiene que transcurr¡r dos (02) meses de emitida la
Resolución de Alcaldía que declaró la Separac¡ón Convencional, por lo que cualqu¡era de
los cónyuges puede solicitar ante el alcalde que declare la disolución,

Que, ahora b¡en, de la revis¡ón efectuada al Expediente N'4682-2024, se aprecia que
Doña KELLY VERONICA OLAYUNCA YUCRA, solicita la Disoluc¡ón del Vínculo
Matr¡monial, toda vez que ha transcurrido el plazo de dos meses desde la emis¡ón de la
Resolución de AIcaldía No 015-2024-MDMM de fecha 16 de enero del 2024, mediante ¡a

cual se declara la Separación Convenc¡onal conforme lo establece la Ley N' 29227 - Ley
que Regula el Procedimiento No Contencioso de la Separac¡ón Convencional y D¡vorcio
Ulterior en las Municipalidades y Notarias.

, ha transcurr¡do más de dos meses de emit¡da y notif¡cada a las partes de Resolución
de Alcaldía antecedida

Que, med¡ante expedientes N' 18619-2023 de fecha 05.12.2023 y N' 1894'l-2023 de
fecha 12.12.2023, ha recaído la Resoluc¡ón de Alcaldía No 015-2024-MDMM de fecha 16
de enero del 2024 con la que se declara la Separación Convenclonal de los cónyuges
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Que, as¡mismo, el artÍculo 13'del Reglamento aprobado por D.S. N'009-2008-JUS,
establece que, declarada la d¡soluc¡ón del vínculo matr¡monial, el alcalde dispondrá las
anotaciones e ¡nscr¡pciones correspondientes, as¡mismo en el artÍculo 14" del citado
Reglamento establece que la Resolución de Alcaldía que disuelve el vínculo matrimonial a
que se refiere el artÍculo 13" del reglamento, agota el procedimiento no contencioso
establec¡do en la Ley,

Que, med¡ante lnforme N" 021-2024-SCDU-GDS-MDMM, el abogado Responsable del
Procedimiento No Contencioso de Separación Convenc¡onal y Divorcio Ulterior concluye
señalando que de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 13' del Decreto Supremo N" 009-
2008-JUS Reglamento de la Ley N" 29227 y merituado los antecedentes y verificado el
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QUe, por medio del Dictamen Legal No 138-2024-OGAJ-MDMM, ta Ofioina Generat de
Asesoría. Jurídica emite opinión, concluyendo que al ex¡st¡r dicha Resolución y al haber
transcurndo el plazo exigido por la Ley (dos meses) desde que se declaró la sáparación
convencional entre los citados cónyuges, resulta proceáente em¡t¡r la Résolución de
AlCaldía que declare la disolución del Víncuto Mat monial entre ellos, así como dar
por agotado el procedimiento no contencioso de disolución del vínculo matrimonial.

Que, de conformidad a los artículos 4" y 7" de la Ley N" 29227 - Ley que regula el
Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las
Munic¡palidades y Notarias, y; de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 20', numeral 0)
concordante con el artículo 43" dé la Ley N" 27972 - Ley Orgán¡cá de Mun¡cipalidades y el
Dictamen Legal No 138-2024-OGAJ-MDMM de la Oficina General de AsesorÍa Juridica;

SE RESUELVE:

ARTíCI ILo PRIMERo. . DECLARAR LA DISoLUCIÓN DEL víNcULo MATRIMONIA L,
de los cónyuges Don ISAAC URIONA ALVAREZ y Doña KELLY VERONICA OLAYUNCA
YUCRA, contraÍdo ante el Reg¡stro de Estado Civil de ¡a Munic¡palidad Distrital de Mar¡ano
Melgar, Prov¡nc¡a y Departamento de Arequipa en la fecha 14 de noviembre de 1990, según
Acta de Matrimonio con folio No 373 de fojas dieciséis ( tO).

ARTíCUIO SEGUNDO. . DAR PoR AGoTADo LA vIA ADMINISTRATIVA deI
Procedimiento No Contencioso de Disolución delVínculo Matr¡mon¡al; debiendo remitirse la
presente Resolución a la Oficina de Reg¡stro Civil de Ia Mun¡cipalidad D¡strital de Mariano
Melgar.

ARTíGULO TERCERO. - DISPONER, que la Subgerencia de Reg¡stro Civil y Cementer¡o,
emita los ofic¡os pertinentes a finde que los administrados efectúeñ la Anotación e
lnscripción de la presente resolución en la Superintendencia Nac¡onalde Registros Públicos
(SUNARP), y en el Reg¡stro Naciona¡ de ldentificación y Estado Civ¡l (RENIEC), que correrá
por cuenta y costo de los recurrentes.

ARTíCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina General de Atención al Ciudadano y
Gestión Documentaria, la notificación a las partes interesadas y a las un¡dades
competentes, con las formal¡dades establec¡das en el TUO de la Ley N" 27444 - Ley del
Procedimiento Adm¡nistrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N'004-2019-
JUS.

ARTíCULO QUINTO. - DISPONER a la Oficina de Modernización y TecnologÍas de
Información y Comunicación, la publicación en el PORTAL WEB de la Municipalidad Distrital
de Mariano Melgar, y al responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA de la Entidad, la
difusión correspondiente.

REG|STRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.
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